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Comunicaciones

DE LA DIPUTADA MARÍA DEL ROSARIO OROZCO CABA-
LLERO Y DEL DIPUTADO DANIEL MURGUÍA LARDIZÁBAL,
MEDIANTE LAS CUALES SOLICITAN RETIRO DE INICIATIVAS

Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 26 de febrero de 2025.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del

H. Congreso de la Unión

Presente

Estimado presidente:

Sirva este conducto para extenderle un cordial saludo,
al tiempo que me permito solicitar a usted atentamen-
te y con fundamento en el artículo 77, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, se sirva girar
sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a
efecto de retirar la iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforman diversas disposiciones de la
Ley de Vivienda, en materia de vivienda adecuada, pu-
blicada en la Gaceta Parlamentaria en fecha 3 de di-
ciembre de 2024.

Lo anterior para los efectos parlamentarios a los que
haya lugar.

Sin más que agregar, le agradezco de antemano su
atención al presente y le reitero las seguridades de mi
más alta y distinguida consideración.

Atentamente
Diputada María del Rosario Orozco Caballero (rúbrica)

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 26 de febrero de 2025.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

Presente

El que suscribe, diputado Daniel Murguía Lardizábal,
integrante del Grupo Parlamentario de Morena de la
LXVI Legislatura del Congreso de la Unión, con fun-
damento en lo dispuesto en el artículo 77, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicito
respetuosamente tenga a bien girar sus apreciables ins-
trucciones para hacer efectivo mi derecho de retiro de
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona los artículos 16 y 20 de la Ley Federal de Pro-
tección de Datos Personales en Posesión de los Parti-
culares, publicada en Gaceta Parlamentaria, año
XXVII, número 6652-II-1 con fecha 5 de noviembre
de 2024 y turnada a la Comisión de Gobernación para
dictaminación, lo anterior a efecto de profundizar so-
bre su contenido y, en su caso, poder presentarla pos-
teriormente.

Le agradezco la atención que le brinde al presente y
aprovecho la ocasión para patentizarle las seguridades
de mi atenta y distinguida consideración.

Atentamente
Diputado Daniel Murguía Lardizábal (rúbrica)
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DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA, MEDIANTE LA

CUAL INFORMA LA DESIGNACIÓN DE DIPUTADAS Y DIPU-
TADO COMO CONSEJEROS DEL PODER LEGISLATIVO ANTE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELEC-
TORAL DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
Ciudad de México, 3 de marzo de 2025.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna

Presidente de la Mesa Directiva

Honorable Cámara de Diputados

Presente

Me permito solicitar, de conformidad con el numeral 1
del artículo 36 de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales, se dé cuenta de quienes
fungirán como consejeros del Poder Legislativo por
parte del Grupo Parlamentario de Morena ante el Ins-
tituto Nacional Electoral (INE).

Diputado Ernesto Alejandro Prieto Gallardo
Consejero Propietario

Diputada Estela Carina Piceno Navarro
Consejera Suplente

Diputada Montserrat Ruiz Páez
Consejera Suplente

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar. Sin otro
particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente
Diputado Ricardo Monreal Ávila (rúbrica)

Presidente

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA QUE RE-
MITE EL INFORME DE LOS INGRESOS DE CAMINOS Y PUEN-
TES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS DU-
RANTE EL EJERCICIO FISCAL 2024

Ciudad de México, a 25 de febrero de 2025.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna

Presidente de la Mesa Directiva

De la Cámara de Diputados del

Honorable Congreso de la Unión

Presente

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27,
fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal y 31, fracciones I y X, del Reglamen-
to Interior de la Secretaría de Gobernación, me permi-
to acompañar el informe correspondiente de los ingre-
sos de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y
Servicios Conexos, durante el ejercicio fiscal 2024, el
cual fue remitido a esta dependencia federal, median-
te oficio número 349-B-1-013, signado por el maestro
Gilberto Sosa Sánchez, director general de Política de
Ingresos no Tributarios de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, recibido en la fecha al rubro.

Lo anterior, en cumplimiento a lo establecido en el ar-
tículo sexto transitorio del decreto por el que se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Ley Federal de Derechos, publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 12 de diciembre de 2011.

Le expreso mi mayor consideración y respeto.

Atentamente
Juan Ramiro Robledo Ruiz (rúbrica)

Titular de la Unidad de Enlace

Ciudad de México, a 25 de febrero de 2025.

Licenciado Juan Ramiro Robledo Ruiz 

Unidad de Enlace Legislativo 

Secretaría de Gobernación 

Presente

Hago referencia al artículo sexto transitorio del decre-
to por el que se reforman, adicionan y derogan diver-
sas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de
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diciembre de 2011, en el que se establece que “para los
efectos de conocer el comportamiento de los ingresos
de Caminos y Puentes Federales, la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público deberá enviar, a más tardar el
último día del mes de febrero de cada año, un informe
detallado al honorable Congreso de la Unión para su
análisis”.

Sobre el particular, me permito remitir el informe co-
rrespondiente de los ingresos de Caminos y Puentes
Federales de Ingresos y Servicios Conexos, durante el
ejercicio fiscal 2024, solicitándole que por su amable
conducto se remita al honorable Congreso de la Unión
(se anexa documento impreso).

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para en-
viarle un cordial saludo.

Atentamente
Gilberto Sosa Sánchez (rúbrica)

Director General

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA QUE RE-
MITE EL INFORME TRIMESTRAL DE LA COMISIÓN NACIO-
NAL DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIROS SOBRE

LA SITUACIÓN QUE GUARDAN LOS SISTEMAS DE AHORRO

PARA EL RETIRO, CORRESPONDIENTE AL PERIODO OCTU-
BRE-DICIEMBRE DE 2024

Ciudad de México, a 27 de febrero de 2025.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna

Presidente de la Mesa Directiva

De la Cámara de Diputados del

Honorable Congreso de la Unión

Presente

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27,
fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal y 31, fracciones I y X, del Reglamen-
to Interior de la Secretaría de Gobernación, me permi-

to acompañar el informe trimestral sobre la situación
que guardan los Sistemas de Ahorro para el Retiro, co-
rrespondiente al periodo octubre, noviembre y diciem-
bre de 2024, el cual fue remitido a esta dependencia
federal mediante oficio número D00/100/011/2025,
signado por maestro Julio César Cervantes Parra, pre-
sidente de la Comisión Nacional del Sistema de Aho-
rro para el Retiro de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, recibido el día 26 del mes en curso.

Lo anterior en cumplimiento a lo establecido en los ar-
tículos 5o., fracción XIII, 8o., fracción VIII, y 12, frac-
ciones III, VIII y XIII, de la Ley de los Sistemas de
Ahorro para el Retiro, y el artículo 151 del Reglamen-
to de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro.

Le expreso mi mayor consideración y respeto.

Atentamente
Juan Ramiro Robledo Ruiz (rúbrica)

Titular de la Unidad de Enlace

Ciudad de México, a 26 de febrero de 2025

Maestro Juan Ramiro Robledo Ruiz 

Titular de la Unidad de Enlace 

Secretaría de Gobernación 

Presente

De conformidad con lo establecido por el artículo 27,
fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, atentamente solicito sea usted el ama-
ble conducto para dar cumplimiento a lo dispuesto por
los artículos 5o., fracción XIII, 8o., fracción VIII, y
12, fracciones III, VIII y XIII, de la Ley de los Siste-
mas de Ahorro para el Retiro, y el artículo 151 del Re-
glamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el
Retiro.

Por lo anterior, anexo al presente me permito acompa-
ñar por duplicado el informe trimestral sobre la situa-
ción que guardan los Sistemas de Ahorro para el Reti-
ro, correspondiente al periodo octubre, noviembre y
diciembre de 2024, tanto impreso como en disco com-
pacto, el cual fue aprobado por la Junta de Gobierno
de esta Comisión en su primera sesión ordinaria de dos
mil veinticinco y que, de no existir inconveniente, de-
berá entregarse al honorable Congreso de la Unión a
más tardar el 28 de febrero del año en curso.
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Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

Atentamente 
Maestro Julio César Cervantes Parra (rúbrica)

Presidente

DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,
CON LA QUE REMITE LA INFORMACIÓN RELATIVA A LA

EVOLUCIÓN DE LAS FINANZAS PÚBLICAS, INCLUYENDO

LOS REQUERIMIENTOS FINANCIEROS DEL SECTOR PÚBLICO

Y SU SALDO HISTÓRICO, LOS MONTOS DE ENDEUDAMIEN-
TO INTERNO NETO, EL CANJE O REFINANCIAMIENTO DE

OBLIGACIONES DEL ERARIO FEDERAL Y EL COSTO TOTAL

DE LAS EMISIONES DE DEUDA INTERNA Y EXTERNA CO-
RRESPONDIENTE A DE ENERO DE 2025; ASIMISMO, SE IN-
FORMA SOBRE LA RECAUDACIÓN FEDERAL PARTICIPABLE

QUE SIRVIÓ DE BASE PARA EL CÁLCULO DEL PAGO DE LAS

PARTICIPACIONES A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, ASÍ CO-
MO EL PAGO DE LAS MISMAS, DESAGREGADAS POR TIPO

DE FONDO Y POR ENTIDAD FEDERATIVA, EFECTUANDO EN

AMBOS CASOS LA COMPARACIÓN CORRESPONDIENTE CON

ENERO DE 2024; Y SE PROPORCIONA LA INFORMACIÓN SO-
BRE LA EVOLUCIÓN DE LA RECAUDACIÓN PARA ENERO DE

2025

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2025.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna

Presidente de la Mesa Directiva

De la Cámara de Diputados del

Honorable Congreso de la Unión 

Presente

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 107,
fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria, me permito enviar la infor-
mación relativa a la evolución de las finanzas públicas,
incluyendo los requerimientos financieros del sector
público y su saldo histórico, los montos de endeuda-
miento interno neto, el canje o refinanciamiento de
obligaciones del Erario Federal, en los términos de la

Ley Federal de Deuda Pública, y el costo total de las
emisiones de deuda interna y externa correspondientes
al mes de enero de 2025.

Asimismo, con fundamento en el artículo 107, párra-
fos segundo y tercero, de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, se informa so-
bre la recaudación federal participable que sirvió de
base para el cálculo del pago de las participaciones a
las entidades federativas, así como el pago de las mis-
mas, desagregada por tipo de fondo, de acuerdo con lo
establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, y por
entidad federativa, efectuando en ambos casos la com-
paración correspondiente con el mes de enero de 2024.

De igual forma, en términos del artículo 22, fracción I,
de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, se
proporciona la información sobre la evolución de la
recaudación para el mes de enero de 2025.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para en-
viarle un cordial saludo.

Atentamente
Edgar Abraham Amador Zamora (rúbrica)

Subsecretario

DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON LA

QUE REMITE EL INFORME SOBRE LA COMPOSICIÓN Y SI-
TUACIÓN FINANCIERA DE SUS INVERSIONES, CORRESPON-
DIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DE 2024

Ciudad de México, a 24 de febrero de 2025.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna

Presidente de la Mesa Directiva de la

Honorable Cámara de Diputados

Presente

Estimado diputado Gutiérrez Luna:

Hago referencia a los artículos 286 C de la Ley del Se-
guro Social y 70, fracción XIII, del Reglamento Inte-
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rior del Instituto Mexicano del Seguro Social, los cua-
les señalan que, de manera trimestral, el Instituto Me-
xicano del Seguro Social (Instituto) debe remitir al
Congreso de la Unión, un informe sobre la composi-
ción y situación financiera de sus inversiones, previo
dictamen favorable de la Comisión de Inversiones Fi-
nancieras (CIF) del propio Instituto.

Al respecto, con fundamento en las disposiciones jurí-
dicas antes citadas, así como en los artículos 251, frac-
ciones III, IV y XXXVII, de la Ley del Seguro Social;
l, 2, fracción V; 3, fracción II, inciso b), y 70, fraccio-
nes I y XXV, del Reglamento Interior del Instituto Me-
xicano del Seguro Social, adjunto al presente encon-

trará el informe sobre la composición y situación fi-
nanciera de las inversiones del Instituto Mexicano del
Seguro Social, correspondiente al cuarto trimestre de
2024, el cual fue revisado y aprobado por la CIF en su
sesión ordinaria número 831, de fecha 14 de febrero de
2025.

Sin más por el momento, aprovecho la oportunidad pa-
ra enviarle un cordial saludo.

Atentamente
Maestro Marco Aurelio Ramírez Corzo (rúbrica)

Director de Finanzas
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